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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 de febrero de 1972 por "la que se de
terminan las zonas de tratamiento obligatorio 1m
las campañas a realizar contra el "arañuelo del oli
vo,. en 1972.

nustrísimo señor;

La importancia que la producción olivarera representa en la
economía del paia plantea la necesidad de vigilar el estado sa
nitario de nuel?tras plantaciones, pa.ra en, el momento oportuno,
haciendo uso de los modernos medios de lucha, reducir en 10
posible las pérdidas de cosecha atribuibles a los ataques de
plagas y enfermedades.

Ahora bien, aunque las sucesivas_ campañas contra el "'ara~

Jiuelo del olivo.. , desarrolladas en estos últimos años, han hecho
adquirir a la mayoría de los agricultores el suficiente grado de
madurez y expériEmcia en la r-ealización de las mismas, 10 que
justificaría la atenuacíón del régimen de tutela estatal, a fin
de salvaguardar y_ fomentar la indispensable acción. colectiva
fitosanitaria, evitando que por agricultores poco cuidadosos se
abandonen los trabajos de extinción de la plaga, se recaba la
colaboración efectiva de lbs Organismos Sindicales, locales y
provinciales representativos de los agricultores.

En su virtud, de acuerdo con 10 previsto en los Decretos' de
21 de diciembre de 1951, 13 de julio de 1951, 25 de septiembre
de 1953 y 23 de noviembre de 1956, complementado por la Orden
ministerial de _9 de febreto de 1957, a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria, este Ministerio ha dispuesto:

1.° Se declara obligatorio el tratamiento contra el ..arañue~
lo del olivo,. Uiothrips aleae) en las provincias y zonas si~

guientes:

Provincia de Badajoz

Todos los olivares del término municipal de Helechosa de los
Montes. .

Provincia de Ciudad Real

Todos los olivares de Jos términos municipales de Las Labo
res y Malagón.

En el término municipal de Herencia, una zona que com~

prende la finca .Los Jarales» y Cerro Matar.
Ellel término municipal de Villarrubia de los Ojos, una zona

que limita: al Norte, con la Sierra de Villartubia; al Sur,. con
el ewnino de Herencia y Madre Chica del Rfo Gigüela; al Este,
cen los términos de Las Labores y Herencia, y al Oeste, con
camino de- Casablanca.

En el término municipal de Almagro. una zona comprendida
entre la- carretera de Almagro a Valdepeñas y la línea de ferro
carril de Almagro a Ciudad Real.

En el término municipal de Calzada de Calatrava, una zona
que oomprende entre la carretera de Calzada a Puertollano has
ta la de Calzada a Almuradiel.

En el término municIpal· de Daimiel, una zonA. comprendida
entre las carret&ras-de Daimiel a Villarrubia de l.os Ojos y de
Daimiel a Malagón.

Provincia de Córdoba

Todos los olivares de los términos municipales de Pozoblanco,
Iznájar, Luque y La Carlota.

.En el término municipal de Baena, una zona al Sureste del
no MarbelIa.

En el término municipal de Córdoba. una zona al Norte del
río Guadalquivir..

Provincia de Cuenca

Todos los olivares de los términos municipales de Buciegas,
Canalejas· del Arroyo, -La Ventosa, Alcohujate, Villa1ba del Rey,
Cañaveruelas, Cañaveras, VilIaconejos de Trabaque, ViUanueva
de Guadamajud, Valdemoro del R~ y Villalpardo.

Prov incia de Granada

Todos los olivares d,e los términos Inunicipales de Campotéjar,
Dehesas Viejas, IznaUoz, Piñar. Deifontes y Lanjarón.

Provincia de Guadalajara

Todos los olivares de los-términos municipales de Sayatón,
Alcacer, Millana, Aufión, Sacedón._ Córcoles, Hita,- Taragudo, Ca~
sasana, Tu-racena, Cañizar, Valdearena-s,filana e Iriépal.

ProvinCia de Hu-esca

Todos Jos olivares de los términos municipales de Laluenga,
BisGarrueS, PeraItilla, Buera, Bolea, Cregenzáti, Alberuela de
Tubo. PeraLta de Alcofea, E$topiñán y Coste~n.-

, Provincia, de J:cren

Todos los olivares de los términos municipales de Pontones,
Génavo y Villarrodrigo.

En el ténnino municipal de Ibroa, una zon& que limita: <'.1
Norte, COll el ténnino de Rus; ,al Este y Sur, con el término
de Baena, y al Oeste, con camino de Lor1te, casco urbano, ca
mino de Triana y carrétera de lbros a Canena.

'RncÍ término municipal de Benatae,Ut1,a-zona que limita: al
Norte, con carril de la Hcirtlz1lela-Q.:~orlesy camino de Bena~

tae a Morles' y aSiles; -alEste'~rJ:Illno d8< Siles y terrenos de
monte; al Sur. zonas de mbnte'Ytét"Jllin~-deOroera, y al Oeste,
carretera de Orcera aSiles. EncEllmismo-término municipal otra
zona que limita: al Norte, contérmin~f.i:leTorresde Albánchez;
al Este;' carretera de La Puerta ,de .Segura a Silas, y al Sur y
Oeste. ténnino de La Puerta de,' Segura y de Torres' de AI
bánchez.

En el término municipal de Ca-I'Q-bil" 'una zona qp.e 'limita: al
Norte., con río Arbuniel y cart-eteri_.cl6 Huel1ná¡ al Este, con
Barranco ue Collar y términodé,1IJ.f0Il~,jícar;al Sur, término
de Noaleio y de Montejíca.r, y al', Qt,s~;_l"fo Guadalbullón y arro-
yo Camoil. -

En el término muniCipal deeaStillodeLocubíri"una zona que
limita: al Norte, con ríoSatlJ~~t'A1Este,con arroyo de las
Parras y arroyo dé las Razuel1ls:al 5 11l", arroyo de las Razue
las y término de Alcalá la Real, y &1· oes.te. térniino de Al·
~audete. .... _ '

En el término de Pegalajar. u-nazona. que limita: al Norte,
con término de Mancha Re{t1L<al ~sw. __()On carril de Pradillos;
al Sur. carril de Pradillos y Hoyo d:e:~ Sierra, y al Oeste. cas·
co urbano y carretera de Matlc:ha ;RélllA Pegalajar. En el mis
mo término otra zona que limita.l_alli.orte, con camino de Ho
teruelas al Carretón; al Este, térnUno:<_de Cambll: al Sur, ,tér
mino de Cambíl y Tío GuadaJb1111Ó11,yal Oeste, rio Guadalbu
lIón y arroyo de Bacho.

En el termino municipal'-de'to:s'Vmares, Una zona que limi-
ta: al Norte, con sierra de Ja~l~-ytérmino de Torre del
Campo y Jaén; al Este, con eolaciareala la siena de Jabalcuz,
casco urbano y arroyo Riofno.al Sllf. término de Valdepeñas
de Jaén, y al Oeste. con los términos -de Fuensanta de Martas,
Martos y Jamilena. . ,

En el término municipal de Jaén:tu;l&zona que limita:. al
Norte, con el término de .Vill~g()td()y· Torrequebradilla; al
Este término de Mancha Real; .al .Sur•.carretera de Albacete,
y al Oeste, río' Guadalbull6:11. -

En el término municiPaldeCarchelejo; uña zona que limita:
al Norte. con los términos de Pe,aIajilr-.Y, de Cárchel¡ al Este,
arroyo Mon:ones y camino PtIertQ· Móli,no; al Sur, carretera de
Cárchel a Carchelejo. camino dEl~a .y arroyo Hinoja:r:, pa
sando por Fuente Alta hasta tel'rer1osde:,Dlonte, yal Oeste, zQna
de monte y término de- Campillode'Arei1$s~

Provinclade Ledda

Todos los olivares-de los ténninósmullicipales de Ager, AI
bagá-s, Alcanó, Alfés. AIgerri.:Arbeca. A",eJlanes, Aytona, Bobe
ra, Borjas Blancas, Cas,tellcJáll8' Ca$~ll{) de Farfafia, Cerviá. Es
pluga, Cavá, Fontllonga. Gr~elIli.i~ja.de Escarpe, Gra
ñena de l8.s Garrigas, Junoosll cieJ~:\G~:rt1gaB,:Llard.ecáni:l, Mal
dá, Masalcoreig, Mayals, Otn:~ónsi ..Os,:d",- BaJaguer, Pobla de
GranadeUa, Rocafort deVallbona'::san~artídé Maldá, Sarrocá
de Lérida, SoleI.:as, Seros, Torma, Torr-egrosa, VaUbona de las
Monjas, ViloseU y Viitaixa..

Provinc¡a-de Tarragona

Todos los olivares de l08,térmIno~n:LUnlc1palesde Tortosa,
Amposta, -La .Galera. Roquetas l UUdElcona.'·Santa Bárbara. Bot,
Fatarella, Tlvisa y Vandellós.
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Provinciad(f reruel

Todos los olivares de los térJllinÓStnlUli~alesde Al"~late
del Arzobispo; Foz Calanda.Fuente~JdQ,_Yinaceite,Tt')rrepHa

de Alcañiz. Cretas, La Portellada. Valderrobre$.,~l{:orj.sª.Alca~
ñiz. &afales. Calanda. Valjunquera. Alloza. Cá$télserasyAnM
dcrra.

Provincia de Toledo

Todos los _olivares de los ténnjnosll1uhicil?'~~_ de Mora, Ca
rriches, Pelahustan, Bareience•>~()niJ,.a:)'"::-9~Qsa.

En el ténnino municipal de- Yepes,finca1r de>donúo~ngo
de Guzmán.

En el término municipal de Orga:&;flagode la Sierra.
En el término municipal de Navahefmosa,var,ios agricuUIll'es;

Provincia _tUZarag()~__ ", _: '._ '''''' _ _ __ ___ ',:
Todos los ¡livaréS de los,tét1l:l1Jlos Inunlc:i~I~; de las ~tJlal""

cas de Almunia de Doña -Godin~'Y Tarazana;

2.o) De~acuerdo con lo previstoetFel Decnrto® 25; ,cle:!';ep'..
tiembre de 1953 se auxiliarán los4'at~mie{1tos:,:~gún,··método

empleado, en la siguiente forma:
al 'Espolvorees .Qpu1ver~onesterte$tN!$:'(lólllEi.:: 'ío~'#dat1

delprod~insecticidaco~i(lo;

bl ,:EspoIvoreos ' por, prOcled.1IQit;l'nt(J~l'eo(:()n:'ell()():"p,or,lOO
del impOrté de los gastos de apli.caeiélll&é~

Cualquiera que sea. el m.é~CId(),efllpl~_dp~:,-:sertul 'p()~:"qu.enta
del Servicio de Defensa contra:Plagas-e, l~~Fit()lJa~qrºgi
ca los gastos de dirección ,a inSpección f8.C'l1l,~tllta_de, lf?S~trata-

mientos. ' '
3.° alA las efectos sefialadosenJ~lartí(;l.llo~egun.do:del

Decreto de 13 de julio~e1951, modificadop?:r:~1~e25~e;sep"

Hambre de 1953, 89 'seftala un:_-"'1UfJ.:dEt~4ifM':a~p~rdel
siguiente al de la publicación de esta'()rdert.,t;p1el_"J;!,oJ~tí~:'Oti,.

c~al 'del Er;¡tado» para que l0901i~a:t't:t~oc:>m\lhiq,uenall;l.,SeCH
ción Agronómica da laDeleg$cióndeAgticiJ,l,tW~,et:l'rrespolldien

te supropóslto de re-al1zar.consu~ ProP~!-·lPE¡(lios.lqstt:i\ta".

mientas ten:estre3,asi, como la J~tif1Cat.ióJ;l"cI~,'9,l,l6 posee:n -~Pl\

ratos' a motor. ,aunque sean,.,potent.iared~i\i.a.¡-únicos:9u,6se
adlllttin\D." para ,la reallzac1ón- ,de los ,tratauii:~~,s" I~8,1tÍ1~~e.
y en el'misJn0"PlazO.' podrátl,los0liYflrerQS.,,:lií"#vidual,'t,),{;~ee~
tivament8 sOl1citarde ]a ~",~ron6~",~;J~~~~ón
Provincial de Agricultura. la realización "de loa tratamlantoa
teN'éstres de sus fincas:, mediante'(:ontta~,<C()llEm~~-Jns.
crltas en el re$istto ~Ef- la.SeccióJ:lA.gt:on~,.utor~ión

"que se concederá s1lIDlpre~uel,a e:x.ten8t6n:~':;óUvarj agrjipa-
ción "Y situación asi, lo ~risejen,

En "nipg(m casoS6 CODcederá,esta:atí~cuand?,a jui
cio de laS8cci6n AgronÓmica-se entqrp~"',l8ilcc:lónG~l$<Jtiva.

bJ" La Seccióp Agronómica ~fial~á'a-es,tq~:';~:V~f}I'O&~l:pla
zo, e~quedf)ben il'liciarest()!J,trttbst~.-laf!)~;,·~-q:tle,:debe1,l

. realizarlO$ Y'1$ fecha ea que 4~·,esUl.t"té:tJiim~~O,$. ,,", ,_
Cuando los agriCUltore8.de8pués-<le,~;.,,1of¡-~~

a 'e¡U8 &$ reftere, el pá.lrafoalde,~~~~:D.G:~
los tratamientos-. oel tratan1ieD.\OflJera ~:,;:O'D,o,se"~
!izara dentro de toa plazos fijados. lnd~_~ el. las,
sanciones'a 9ué hubiere lugar.. l.os--oIl~;',~Il:e14f;l~7
cho a lOS' a\lXilios .sedaIad~eJ1, ..t;l.~. aPartadQ:~~d~ ·.~.~e~~()r"
don. y la Hérmandad Slndlcal de Lebradorea y Ganaderos Q la
Cámara Oflclal Slndlcal Agp¡r1a, Pl'<íVia autorizacl6n d& la Sec
ci6nAgron 6mica dela.De1e~n:d8'Agrl~;~_~()tr~,~d,~'"'
te. roaUzanln loa trabajoa de OXÜDcllín. En _ ,_o al Orga-
nismo que suple la acción parIIcuIer podrá~d_nte
la reaI_ del tratamlento " ............._ " UtllI o _
Em_. previa celebracl~:;~'".....-.,coya :roso
lución corresponderásJa ... 'C :n:o,n~~:'''~\t~
Agr"ria. J\esueltoel conCVI'BOt,61~is~o_:di!'Ia,:ej~ci6:n se
relad.o~con180_ Empresa·.:~Em~,attJ~~g,:$,i~tr1pre
bajo la Inspección fiwultatlva del personal éompotente de osa
Dirección General en todo lo que"~8j~~:,,~ttat¡¡un.i~tose
refiere. y abonará el coste del mismo, 'que. t&flto en este su-

pues,to, cOfUo en el ql1e la,lfetma.ndad o Cámara hubiera efec
tuado dir~u;tamente los: t,n¡:b!t'jos. hará efectivo, exigiendo a cada
agricUltor,' una vez finalitado el tratamiento, la cantidad que
contorine ··~l presupuestó aprobado c;orresponde, habida cuenta.

· del núm(tl"() de otivos trata4Ql:!'.La falta de pago dentro del pla
~-dé un:ro~ lapartír del~ ,.enque fuera requerido a tal
efecto•. ne!állí ·8P$J"ej~o la"e:s:igencia: del •... débito, utilizando el
Organismo encargado el pt&edintiento de. apremio.

4.° Donde "los olivareros no 'opteuP'Qr realizar los tratamien
tos por suptopibs· medios:

al .. ·El .. :Mini~erio. dJt .. Agr1cuJ.t,ura. eI1'USO de las facultades
que le confie-re el articulo 2:.0 del Decreto- qe 13 de julio de 19~1.

modificad() Par el Dec.ret0d:~:m'deseptiémhrede 1953, .. asumira
la: ejecucj6n. directa de los trata;mientos.cQn la colaboración de
las -' CéJna,rasOficiales ... S1ll.dicales .: Agrarias, y de las Hermanda
des Sindi<:ales de Lábra40~sYGa,nadetos.

blA ,~'rllt.!aS ~aSQficl8:!esS1ndicalesAgratias de
las -provirn::iaS"afectada,spor,esta,0rden, $1 el plazo de quince
días, a. corltar'del 6igui~n~éal dela,fecha de, la publicación de
la misrnaen el "Boletin()fic:ia1 del Estado.. , deberán elevara
estaDire~ón:Genetal... paVÉlS'. laPE,llegación de Agricultura

,. de la,prov-inciai: para,ltla.ctualCám~,:e.n·los. términos antes
· me-nc1onQ(lóS;" el oportuno ,pre~puesto por .ATOOl de. los gastos
qeltratanrlentQ;debié~~_incluir e;n, dicho· presupueoito todos
los gastos,'inclusoe!~lQ1"de'16sPnKIuctosinsectiddas.trans~

porte de IOS-n.rl$mosy,d(t1,mar.erilA!. ylos ;de~nservacióndeéste.
clC~o las~~Ofíciai~SindicalesAgrarjas o las

~mand.ades,corresp<nltiiel1te~.()ptén '])Qr. contratar loo·. trata~
miE!ntos ..qop. ~~8,~;'sufl~te'~arantia, abrirán losopor~

t1J:nOSCorlf::ursos, parazo:n,'a~:'tmétodos diaterminadt?s, .cmicursos
cuya re9(Jl\lCióIlc~ra:a esB,Pirección General.

dlUIl$ vez;adjudica4°s:dis::l1O$cpnf;ursos.los Organismos. se
entenderán; directanlente;· con11l,8 _Enipresasconcesi~ y coa
eto1ivarero;p:a.ra.,Ül'elecuciónma~ri&Lde~ostra.tamientos. iiem
pre bajo 'lainspección(3,~l>personal:de_esa Dirección General,
y 'se':~n~aránde l~"liq:uidaclóneconómica. de los tratamien..
tos. pudje:Iido hacer l.;.S(l·del·. procedimiento administrativo de
apremio,; "

5.0 ,En-Joplieg0!id\l cond~ciOn.e5deJosconcursos. a que se
refieren 1{)sapartad0$3,"Y _4/''-,4elr$<presente Orden. se esta4
blecem que cuantos .. p~I1:uiciqs,p\1dieran __ originarse ~r lasEm..
p~as .. contratantes por';erroreJi:, o deficléncUl,s en los .tr,.at&mien4

tos o inCtlfi1plintiettto (le l!lS pOrttlas 'dictadas. serán exigidos a
las .:tlliSIT«lsidfJbiellcl0·l3Ome~,dlcltasEmprestis•. tanto en lo
QU$ ,atecta"aresp<msa1)iU~adoomo:a .. $1J.·cuantia económic&al
dlo_e~ lé<;nleoque (9""1"0 la .Ile1eJracl6n'de Agr:\cultura de la

· ,provin(:ia,'d.~-éf¡~e:q~ ,podrá.' ser tevíSadopor esaDi~
c16n GeneraLen e¡:té.tD:uno'(ledi~día5siasi'lo solicita IaEmH
prttsa, afec~.od$'ofi~ BidichoCentrodirectivo lo estima
convenie~te. El acuerdo a .. ~ste respeetode ·la Dirección General
de 14 Producción Agr~ria.-'ttmdráelooráaterdedefinitivo.

6." Q\lecl_facultaqoel Sot\'lcio de D~:fensa contra Plagas e
Inspecc:ión,'Fitopatológlca 'para' dictar las. instrucciones comple~
lQentariaaqu,e~uieraeldesarrolh~ d~l08 planes deact~a.

'ción y fijar Jos _métodosdelueb. a_emplear en cada zona. pu...
diendo db;poner d~lpersonal que precise. tal servicio•. cuyo.

"gastos, asi cOJP.olas-subvenciortes Y aU:iili,ps, concedidos en el
apartado 2.° de esta Orden, se, satisfarán con cargo a los Cr&
ditos corre,s,p<mdientes cJet Presupuesto General desate MiniS4
furio y d,e: .16s .' aprobados para el Servicio de Defensa contra
Plagil.Se· Il)5petciÓnF.tc>patol~C#,t.

7.- L8present60rden~ntf!ar-áen vigor al día siguiente de
su public8;Qión cuel ..Bolet1n Oficial. del Estado...

Lo que comunico a V~ 1., y a V. S. Para su conocimiento y
efectos.

DiPs guarde aY. Ly a V. S. muchósnños.
Madrid.:~2 .de febrero de 1972.

ALLENDE Y GARClABAXTER

nmo Sr.. Dir~tor. genera.l :de la. .. Produq:ióri' Agraria y Sr. Sub
directot ganeral•.. Jefa del Se~vi<;io: de Defensa contra Plagas
• Inspección Fitopatológiea..
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